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rn;SOLUCION de in DireccUm. Gs.neral de la Energia
pur la. que se autoriza a ..Hidroeléctrica Ibérica lber
duero, S .4,,, la ampliación de la subestación trans
formadora de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en 'a Delegación Provincial de este
MinÜ'jferio _en «'alenda, a instancia de cHidroeJéctrica Ibérica,
Iberduero,S. ~, con domicilio en Bilbao, calle Cardenal Gardo
qui número ocho, solicitando autorización para ampliar la subesta·
ción transformadora de Soto de Cerrato. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966
sobre autorizar::i6n de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de no
viembre de 1939

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspond16nte de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Tbéríca Iberdnera, S. A ... , la am
plir:.ci6n de la subestación transformadOra de energía eléctrica que
la empresa peticionaria tiene en fur.cionami,?nto en el término mu
nicipal de Soto de Cenato (Paiencia), cuya aU1:orizaci6n de insta
lación fué concedida por la extinguida Dirección General de Indus
tria, por Re~-olt1ción de fecha 17 de febrero de 1956, y posterior
mente autorizada una ampliación por Rc;;oludón de la Dirección
General de ]a Energía de fecha 30 de abril de J900.

La amplíat'ióf1 objet.o de esta autorización consistirá en la susti
tución del tmnsCormador número dos de 15 MVA. de potencia y
relación de transformación 1~R/4a/13,3 KV., por otro de 30 MVA.
de potencia e idéntica reladón de tran<;:fcrmnción.

La fina¡idad de esta amplffición Sf'rá! , de atender la creciente
dmnanda dA et'C'T'gf:"l en la zona de Palencia a la tensión de 46 KV.

Le Dl!E' con:l,'nJeo a V. S.
Dics gUai"dp H V. S, n1t1ch ú S años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.~EJ Diredor generaL-P. D., el

Subdirector general de la Energía Eléctrica, Fernando Gutié~
rrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Palencia.

bJ los que desempeñen su misión en otras horas laboralos
del día, tales como Serenos, Vigilantes, etc.

el Cuando los servicios se realicen en lugares alejados del
centro de trabajo y a más de 10 kilómetros del mismo, la
jornada, cuando la Empresa 10 considere conveniente, podrá
continuar también siendo dividida, percibiendo los productores
las dietas que reglamentariamente les correspondan, y si tra
bajan má" horas diarias que sus compañeros de jornada inten~

siva, será,r1 consíderadas como horas extraordinarias las que
excedan de ese número.

Art 18. Todo el 'personal vendrá obligado a marcar en el
reloj control las horas de comienzo y fin de la jornada de
trabajo o a cumplir olro sistema de registro de entrada's' y
salidas, teniéndose en cuenta ésta. diligencia tanto para el
cómputo de las horas extraordinar;ias, en su caso" como para
toda posib!e recompensa por puntualidad en el servicio o para
la sanCÍón por impuntualidad.

Art. 19. No repercusión en precio<'1.
Las representaciones económica y social hacen constar Que

el cont(;nido económico de este Convenio notendni repercu
sión t'n las tarífas eléctticas que la Empresa aplica a los usua
rios de esé servicio público.

Art. 20, Validez de este C~nvenio.

Ambas representaciones convienen que, constituyendo lo
pactado un todo orgánico indívisible, consideran el Convenio
como nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de que por
las autoridades competentes. en uso de sus facultades regla
mentarias. no fuese aprObado en su totalidad y actual redac
ción o fue'Oe derogado posteriormente por cualquier causa.

Art. 21. Las dudas que puedan surgir en la interpretación
y aolicacíón de las normas contenidas en el presente Convenía
~ole~tívo serán res~eltas por la dirección de la Empresa, prev:o
mtorme y flsesorermento del Jurado de la misma, sin perjuicio
de las fur:cion8's que la Ic~islaci6n vigente concede al Cuerpo
N8xional de Inspección de Trabajo.

Art. 2~ Cláusula deroqatoria.

El presente Convenía Colectivo sustituye al formalizado por
las representaciones económit.a y 90cialel 20 de marzo de 1970,
aprobado por la Dirección General de Trabajo el 15 de julio
de ese mj"mo año, que en consecuencia queda sin efecto.

Asimismo anula los preceptos ,del Peg18rnento de Régimen
Interior en 10 que se oponga a los esiah!etido en este Convenio
y también les de la ReglHmentación Nacional de Trabajo que
sean propios del sedar eléctrico. '

S610 se podrá trabajar fuera de la jornada laboral cuando
existan motivos muy justificados para ello, y el máximo de
horas extraordinarias que podrá trabajar un productor es de
cincuenta horas mensuales. de acuerdo con lo establecido en
las vigentes disposiciones laborales.

Bajo ningún concepto podrán realizarse más horas extraordi
rlarias que las anteriormente señaladas, con la única excepcioll.
de qUfil haya que realizar trabajos de cankter muy urgen1.c,
como son la reparación de averías causadas por temporal0s
u otra causa de fuerza mayor. que hagan necesaria e impres
cindible la ejecución dé las mismas.

En este caso se .dará parte obligatorio mensual a la direc
ción de la Empresa.

ArL 9.° a) Con excepción del sueldo o jornal, las demás
percepciones no tienen carácter de salario baío ningú? conn·p.t~,

estando exento de toda cotización por Seguros SOCiales Umfl
cados y Mutualismo Laboral.

b} Se tendrá en cuenta voluntariamente por la Empresa
el importe del bienio y de la cantidad fija de 5.500 peselas a
efectos de enfermedad, accidente, jubilación, viudedad y or
fandad.

e) El personal con jornada reducída percibirá ~~icamente
la parte proporcional que le corresponda en relaclOn con la
jornada general.

d) Los Botones, Aprendices y. Meritorios percibirán el 50
por 100 de las cantidades que correspond¡:m a los OrdeDfm~as.

Ayudantes obreros y AuxHiares administrativos, respectIva"
mente.

Art. 10. En el mes de junio de cada año, y con complNa
independencia de las percepciones anteriores. se abonará de
una sola vez a los productores el importe de la participación
en beneficios de la Empre!¡'a, que se calculará reg]fl.mentaria
mente sobre .el importe del salarlo, incrementándole la mitad
del valor de los nuevos bienios y el Quinquenio de gmcia
a los que lo perciban.

Este cálculo se reaUza de acuerdo con lo estipulado en
la reunión celebrada por el Jurado de Empresa el dia 16 de
mayo de 1969.

Art. 11. Con el fin de procurar la más perfecta unión del
capital con el trabajo, la Empresa, siguiendo las normas estfi
blecidas en las disposiciones legales vigentes, estudiará la for
ma para que ,el personal de la misma: pueda llegar a poseer
titulas mobiliarios de -esta Sociedad, como ya se ha hecho
anteriormente.

Art. 12. La Empresa, oyendo las sugerencias de la repTE>
sentación social, tratará. de ir concedíendo mejoras voblnta
rias a las categorías profesionales o productores de las m;~m(!s

que por méritos se hagan acreedores a ello.

Art. 13. Salario hora profesional."

Los salarios hora profesionales correspondientes a las dis
tintas categorfas de productores afectados por este Convenio
figuran en cuadro anexo al mismo, habiéndcse cifrado de
acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan la matería.

Art. 14. Rendimientos minimos.

Por-cuanto los salarios hora profesionales a que se contrae
el artículo anterior son referidos a categorías cuyas fundones
no permiten racionalmente ligarlas a un resultado. debido a
la heterogeneidad de funciones se exigirá como módulo o ren
dimiento para la percepción del salario a tiempo ia dmgi:'rcía
y competencia adecuapa a la naturaleza del cometido, conforme
al uso del lugar y de la profesión.

Art. 15. Jornada de trabajo.

El número de horas de trabajo para el personal compren
dido en este Reglamento será como máximo de cuarenta y
cincc semanales.

Art. la. El personal administrativo (primer subgrupoJ títu
ladlJ y técnico que trabaje exclusivamente en oficinas tiene
la jornada intensiva de seis horas consecutiv8E,de trahajo
durante el período de tiempo comprendido entre el 1 de junio
y 30 de septiembre de cada año.

El resto de los productores tienen una jornada, intensiva
de trabajo desde el dfa 1 de julio hasta el 31 de agosto
siguiEnte, fijando la Empresa las horas de comienzo y finali
zación de la tarea diaria, que tendrá la misma duración que
la del año 1971.

La jornada de trabajo fln los restantes meses del a.ño e~
la establecida por la Empresa. respetando las disposiciones
viGentes.

Art. 17. Se cxceptúan de estas jornadas intensivas:
al El per",np¡1 suieto a turnos en C'u<1lqtlicr clase (k tm·

balo. ya que su jorn9da alcanza a ocho horas diaria~; de
servido, remunerándose como extraordinarias las que excedan
de las cuarenta y cinco semanales a que se refiere el artícu
lo 57, sin que su número se compute para el límite que esta
blece el artículo cuarto de la Ley de Jornada Máxima Legal
de 9 de septiembre de 1931,
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